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La Facultad de Ingeniería  de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, recopiló, 

compartió, y elaboró durante el segundo semestre del 2015 y primer semestre del 2016, un 
documento que conforma un Plan de Desarrollo 2017-2028. La elaboración de este Plan es un 
requisito básico para postular nuestra Facultad en niveles de clase mundial en el 2028, en donde 
contará con las condiciones necesarias para proyectarse como un ente investigativo de alto impacto 
ante la solución de problemas de la ciudad-región y del pais en general, con la formacion de 
profesionales de excelencia académica, éticos, integros en las diversas áreas del conocimiento y 
comprometidos con los diferentes ámbitos y contextos de su entorno. 

Para la Facultad de Ingeniería, el proceso de planeación estratégica se alinea a las dimensiones 
constitutivas de su identidad plasmada en los Estatutos Generales, en su Misión, su Visión y su 
Proyecto Educativo Institucional. Para la elaboración de este nuevo Plan de Desarrollo se realizaron 
una serie de análisis del contexto, acompañados de un diagnóstico estratégico interno y en 
concordancia y coherencia con los lineamientos estratégicos del Plan Estratégico de Desarrollo 
2008-2016 ñSaberes, conocimiento e Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y 
Socialò. 

En este Plan se han identificado cuatro grandes ejes sobre los cuales debe girar y fortalecer el 
desarrollo futuro de la Faculta de Ingeniería: en lo misional, en la integración académica, en la 
investigación y en la proyección social, de las cuales se contemplan unas metas fijadas a corto, 
mediano y largo plazo. Para cada uno de estos ejes se definen, las líneas de acción estratégica que 
los desarrollan y los diversos objetivos, estratégias y metas, cuya búsqueda y logro conducirá a los 
cuatro grandes propósitos mencionados en la preservación de la excelencia académica, la 
consolidación de una Facultad con docencia investigativa y el mejoramiento en la proyección 
nacional e internacional de la Facultad y de la Institución. La denominación de ejes estratégicos 
implica, por una parte, que en su desarrollo se concentrarán todos los esfuerzos de la Facultad en 
los próximos doce años; por otro lado, que estos ejes conjugan un conjunto de acciones diversas, 
pero articuladas entre sí, cuya ejecución contribuirá significativamente en la visión institucional, por 

la ética y la ecelencia social. 
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1. PRESENTACIÓN  

La Facultad de Ingeniería, al igual que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, es receptiva a las 
exigencias y cambios derivados de una sociedad compleja y cambiante hacia nuevos desafíos. El compromiso 
por mantener un nivel como institución educativa de calidad en el desarrollo de sus funciones propias, le incita a 
explotar el término de un ciclo y el inicio de otro para plantear los cambios que le permitan renovarse y 
reinventarse a sí misma con el fin de situarse a la altura de las circunstancias exigidas por este mundo 
globalizado.   

Los avances de la ciencia y la tecnología actual, condicionan la calidad de vida de un país. La ingeniería 
debe posicionarse como una disciplina preeminente para el desarrollo de la ciudad-región y del país, de forma tal 
que aporte grandes soluciones a las necesidades más relevantes de nuestra sociedad. En este sentido, nuestra 
Facultad procura por la excelencia académica, sustento de sus propios desarrollos, métodos y procesos, en 
busca de formar profesionales íntegros, altamente competitivos, idóneos a partir del conocimiento y la 
investigación, capaces de generar y aplicar nuevos conocimientos por medio de resultados eficientes, con el fin 
de contribuir al desarrollo de la ciencia, la cultura y la sociedad globalizada. Por ello, es importante conservar e 
incrementar la demanda de nuestros egresados en el sector productivo y que sea la misma sociedad quien 
estime su importancia en el progreso de la ciudad-región del país en general.  

En el marco de la normativa universitaria, el presente Plan de Desarrollo 2017-2028 de la Facultad de 
Ingeniería, retoma las apreciaciones, observaciones y sugerencias y propuestas específicas que coordinadores y 
docentes de los diferentes proyectos curriculares y dependencias adscritas a la Facultad, consignaron en un 
documento diagnostico desde las fortalezas, debilidades y retos de esta Facultad para los próximos años.  

El documento consta de trece (13) apartados fundamentales, en los que incluye una exposición sobre lo más 
destacado del devenir histórico de la Facultad, razón de ser y preceptos institucionales, diagnóstico del entorno 
local, regional, nacional e internacional y propio universitario, a partir de los cuales se identifican las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas. La parte central del documento gira entorno a las políticas que darán 
sentido al quehacer institucional. Estas políticas concentran lo que se ha realizado con éxito y parte de ello para 
establecer las áreas de mejora, lo cual se condensan y se describen en la serie de diagnósticos específicos que 
presiden cada una de las políticas.  

Posteriormente en un último capítulo se establecen las bases para la puesta en marcha y supervisión de los 
avances, a fin de responder a cambios imprevistos, corregir y ajustar oportunamente los procesos y acciones 
desarrolladas, para garantizar la alineación de los planes de trabajo de cada una de las diferentes dependencias 
y proyectos curriculares de nuestra Facultad. 

El fin esencial del Plan de Desarrollo 2017-2028 se centra en el fortalecimiento de las funciones propias o 
sustantivas de la Facultad de Ingeniería. Las estrategias y actividades de trabajo son guías y estímulo a la 
participación comprometida de cada uno de los actores: estudiantes, docentes, investigadores, funcionarios o 
contratistas. Es totalmente necesario articular los esfuerzos orientados al logro de los objetivos estratégicos para 
mantener el prestigio alcanzado por nuestra Facultad, como institución educativa de calidad, conjuntamente con 
crecimiento individual sustentado en el bien común.  

Este plan de desarrollo es la expresión de un compromiso participativo, incluyente, democrático, pluralista de 
crecimiento, cambio y desarrollo de nuestra comunidad académica, por la mejora continua y constante de la 
formación integral de nuestros estudiantes de pregrado y posgrado, y quienes al concluir su etapa de formación, 
deberán ser el motor del desarrollo social, económico, empresarial y cultural del país, como solución oportuna y 
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responsable a las diversas dificultades presentes en nuestra sociedad actual. Una Facultad con una visión 
glocal, de cambio y renovación como propuesta hacia una universidad de puertas abiertas a la sociedad.  

Se espera que los proyectos curriculares trabajen en absoluta armonía con sus homólogos no solo a nivel 
interno sino a nivel externo con el fin de mejorar temas de endogamia y una apertura encaminada hacia el 
intercambio de estudiantes, docentes y realización de Investigación de excelencia, se proyecta mantener esta 
política en el nuevo Plan estratégico que se definirá en el año 2016 y empezará su ejecución desde el año 2017. 
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2. ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES EN EL DEVENIR HISTÓRICO DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es una institución autónoma de educación superior, de 
carácter público, constituida esencialmente por procesos y relaciones que generan estudiantes y profesores 
identificados en la búsqueda libre del saber. Es la institución oficial de educación superior del Distrito Capital de 
Bogotá, en Colombia. Lleva su nombre en honor a Francisco José de Caldas prócer y mártir de la independencia 
de la Nueva Granada, destacado participante de la Expedición Botánica, investigador e inventor del Hipsómetro. 
Este claustro autónomo se encuentra vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial y 
definido como una Universidad pública, autónoma y del Estado. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas funda su existencia en la labor que despliega en ejercicio 
de la investigación, la docencia y la extensión. Igualmente son fundamentos de la Universidad Distrital, la guarda 
de la herencia cultural, el repensar la realidad social en términos de edificar un orden social democrático, justo, 
solidario y equitativo y la proyección hacia la comunidad del resultado de la acción y reflexión universitarias y 
ejercer el liderazgo que dinamice el conjunto social y tienda al logro de una sociedad más justa y equitativa. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en su condición de ente universitario autónomo, y en 
atención a su razón de ser, tiene la responsabilidad de garantizar y consolidar las libertades de investigación, 
cátedra, aprendizaje, expresión y asociación. Igualmente debe fomentar y consolidar la extensión y la prestación 
de servicios a la sociedad para orientar su desarrollo en lo cultural, científico, tecnológico, educativo y artístico. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue fundada en el año de 1948, por iniciativa del presbítero 
Daniel de Caicedo quien además, fue su primer rector. 

En el acta de fundación de la Universidad Municipal de Bogotá, como así se llamó, se dice que era una 
Universidad creada por el Concejo de Bogotá, para darle educación a los jóvenes más pobres de la ciudad. La 
Universidad aún mantiene este signo y busca garantizar el acceso de las capas menos favorecidas con lo cual 
ascienden a la escala social de valores como una forma de justicia y equidad social. 

Otra característica fundamental de la Universidad es que sus programas se escogieron de tal forma que 
presentaran soluciones a problemas sentidos de la ciudad. Así, la primera carrera que se creó fue radiotécnica, 
que con el tiempo se transformaría en la carrera de ingeniería electrónica. La otra carrera fue topografía que aún 
existe y que con el tiempo dio origen a la carrera de ingeniería catastral. Otra carrera fue dedicada al cuidado y a 
la conservación de lo ambiental denominada más tarde ingeniería forestal. 

A mediados de la década del 70, se logra la adquisición de los predios que dan sobre la carrera séptima 
dentro de la misma nomenclatura de la calle 40 y en los que hoy en día se encuentra la nueva Torre 
Administrativa y la Sede Central (de Ingenierías). 
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3. RAZÓN DE SER DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  

La Facultad de Ingeniería de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en sintonía con la misión 
institucional, procura por la excelencia académica, sustento de sus propios desarrollos, métodos y procesos, en 
busca de formar personas idóneas a partir del conocimiento y la investigación, por medio de resultados 
eficientes, con el fin de contribuir al desarrollo de la ciencia, la cultura y la sociedad globalizada.  

3.1 MISIÓN  

La Facultad forma profesionales en Ingeniería, como excelentes  investigadores y ciudadanos, capaces de 
analizar, diseñar, desarrollar y evaluar soluciones a las problemáticas y necesidades del contexto de manera 
interdisciplinaria, teniendo en cuenta sus implicaciones éticas, sociales, culturales, políticas y ambientales, en la 
búsqueda de  generar y construir conocimiento efectivo que aporte en el campo científico para la ciudad ï región 
y del país. 

 

3.2 VISIÓN  

La Facultad Ingeniería de la Universidad Distrital, será reconocida a nivel nacional e internacional como un 
centro de alta calidad, líder en la formación integral de profesionales, investigadores, docentes y ciudadanos, 
enfocada en la producción y e intercambio de saberes en investigación en el campo científico y tecnológico. 
Contará con un alto reconocimiento por sus activos intangibles basados en el conocimiento. Será partícipe en la 
transformación de los contextos, entendiendo y respetando la diversidad para aportar al desarrollo de la ciudad-
región y del país.   

 

3.3 OBJETIVO  

Formar profesionales de Ingeniería y postgraduados/as como excelentes investigadores y ciudadanos, 
capaces de reconocer, afrontar e intervenir de manera interdisciplinaria en el desarrollo científico del país y de la 
ciudad de Bogotá D.C. 
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4. PILARES INSTITUCIONALES  

4.1 PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Para el cumplimiento de su misión, la Facultad de Ingeniería se orienta por los principios y valores que rigen 
en la Universidad Distrital, los cuales se indican a continuación: 

4.1.1 Responsabilidad Social 

La Facultad de Ingeniería, inscrita a la Universidad Distrital y esta a su vez siendo una institución estatal que 
concibe la educación como un derecho de los ciudadanos, pilar de la democracia, el desarrollo sostenible y la 
paz. Como oferente de un servicio público, cumple la función social de democratización del conocimiento, 
posibilitando el acceso a sectores importantes de la población, a la ciencia, tecnología, técnica, el arte, al 
deporte, a los bienes y valores de la cultura y a las demás formas del saber. 

4.1.2 Cumplimiento, Respeto y Libertad 

Como se establece en el Estatuto General de la Universidad Distrital, emitido por el Consejo Superior, 
identifica en los valores de respeto los siguientes ítems: 

¶ Artículo 6. La educación que imparte la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un derecho de 

la persona y un servicio público; con ella se cumple una función social, se busca el acceso a los bienes y 

valores de la cultura, a la ciencia, a la técnica, al arte, al deporte y a las demás formas del saber. Lo 

anterior debe desarrollarse en el marco de claros criterios éticos que garanticen el respeto a los valores 

humanos y sociales.  

¶ Artículo 7. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas respeta la libertad de cátedra, 

entendiéndose como tal la discrecionalidad que tiene cada profesor para exponer, ceñido a los principios 

científicos, pedagógicos y éticos, sus conocimientos en el campo de actividad universitaria y social, y la 

que se reconoce a todo estudiante para controvertir dentro de los presupuestos del respeto mutuo y de 

las normas de comportamiento académico. 

4.1.3 Vocación de Servicio 

La Facultad de Ingeniería desde su origen y a lo largo de su trayectoria histórica, ha contribuido en número 
significativo a la formación profesional, personal y humana de jóvenes provenientes de todos los sectores 
económicos, en especial de los más desfavorecidos de la población con el fin de que puedan aportar el 
desarrollo de su entorno. 

4.1.4 Compromiso Ambiental 

La Facultad de Ingeniería, apropiado totalmente de la responsabilidad ambiental del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental PIGA que integra todas las dependencias de la Universidad Distrital Francisco José de 
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Caldas, y consciente de su interdependencia con el ambiente y de un compromiso con el desarrollo sostenible; 
entiende la protección del ambiente, como una responsabilidad indelegable de todas las funciones de la 
institución; fortalecido y sustentados por  los siguientes lineamientos y principios: 

¶ El compromiso ambiental entendido como una gestión ambiental integral proactiva, incluye el 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables, la búsqueda de alternativas y métodos para la 

prevención de la contaminación. 

¶ Promover el uso racional de los recursos y servicios ambientales, mediante el uso eficiente de la 

energía, agua y el consumo sostenible. 

¶ Articular la variable de desarrollo sostenible en los procesos administrativos, de planificación y 

operativos de la institución. 

¶ Implementar prácticas sostenibles y adoptar tecnologías limpias para la minimización de efectos en el 

ambiente. 

¶ Promover y fortalecer la cultura ambiental en la Comunidad Universitaria. 

4.1.5 Autonomía y  Responsabilidad  

La Facultad de Ingeniería es democrática en cuanto a su carácter participativo y pluralista, razón por la cual 
no puede estar limitada, ni limitar a nadie por consideraciones de ideología, sexo, raza, credo o ideas políticas. 
El acceso a ella está abierto a quienes, en ejercicio de la igualdad de oportunidades, demuestren poseer las 
capacidades requeridas y cumplan las condiciones académicas exigidas en cada caso.  

La Universidad Distrital es autónoma para desarrollar sus programas académicos en diversos campos del 
saber, investigativos, de creación, de extensión y de servicios, para designar su personal, admitir a sus 
estudiantes, disponer de los recursos y darse su organización y gobierno. Es de su propia naturaleza el ejercicio 
libre y responsable de la crítica, de la cátedra, del aprendizaje, de la información, de la expresión, de la 
asociación, y de la controversia ideológica y política. Para su autonomía se apoya en la autorregulación con 
procesos de control y evaluación permanente. 
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5. EN EL CONTEXTO DE LA AUTOEVALUACIÓN Y LA ACREDITACIÓN  

Orgánicamente la Universidad, la Facultad y los proyectos curriculares poseen la siguiente estructura: a nivel 
Institucional existe el ñComité Institucional de Acreditación y Autoevaluaciónò adscrito a la vicerrectoría 
académica; a nivel de Facultad está el ñComité de Acreditación de Facultadò y por ¼ltimo a nivel de cada 
proyecto curricular encontramos el ñSubcomité de Acreditación del Proyecto Curricularò. Cada uno de estos 
entes se encarga de manejar los diferentes criterios que los procesos de Acreditación y Autoevaluación 
requieren a su respectivo nivel, generando procesos continuos que son plasmados en el plan de mejoramiento y 
sobre una constante evaluación del mismo a través de diversos mecanismos, como son los procesos de 
Autoevaluación que se realizan de manera periódica y están acordes a los lineamientos planteados por el 
Consejo Nacional de Acreditación (CNA). 

Uno de los objetivos institucionales es el de utilizar la autoevaluación como mecanismo de mejora contante 
de sus condiciones de calidad, es por ello, que se reflejan estos procesos en cada uno de los programas de 
pregrado que involucran de manera implícita el proceso de autoevaluación en plan de desarrollo vigente 2007-
2016, como parte de la  ñPolítica 2. Gestión académica para el desarrollo social y cultural Estrategia 1. 
Acreditación y fortalecimiento de la cultura de autoevaluación. Programa 1. Fortalecimiento de la calidad de los 
programa de pregrado, postgrado y a nivel institucional. Proyecto 1. Acreditar y/o re acreditar los programas de 
pregrado y postgradoò (ProyIngSistemas, 2013).  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas y la Facultad de Ingeniería, acoge el Modelo de 
Administración por Procesos, siendo los Misionales: la Academia, la Docencia, la Investigación, y la Extensión. 
Bajo este Modelo, se identifican procesos y subprocesos de apoyo, cuyo objeto es trabajar de manera 
coordinada y en cumplimiento de la Política de Calidad, garantizando la eficiencia, eficacia y efectividad en el 
marco del Acuerdo de Transparencia. 

Es por esta razón que la Facultad de Ingeniería y el Comité de Autoevaluación y Acreditación de la Facultad 
se encuentran adelantando procesos de alta calidad para los proyectos curriculares, teniendo en cuenta las 
diferentes directivas del Ministerio de Educación Nacional, el Consejo Nacional de Acreditación CNA y las 
institucionales de la Universidad Distrital.  

Es por esta razón que la acreditación es un proceso que certifica el cumplimiento del proyecto curricular 
dando a conocer su existencia, aplicación y resultados de mecanismos eficaces de autorregulación y de 
aseguramiento de la calidad, esto con miras al cumplimiento de su función social. 

Además, consolidar una cultura permanente de evaluación y control, incorporando buenas prácticas de la 
gestión institucional. Esto a partir de procesos de evaluación permanente, planificación, seguimiento de 
resultados y ajuste constante de las actividades proyectadas por la Facultad de Ingeniería y el Comité de 
Acreditación y que van de la mano con los proyectos curriculares. 

La Acreditación de calidad es voluntaria y temporal, y se asume como una forma de rendir cuentas por parte 
de la institución a la sociedad, al Estado y a la comunidad universitaria, en el sentido de que acreditar es dar fe y 
seguridad de que la Universidad cumple con suficiencia los requisitos de calidad y realiza sus propósitos y 
objetivos de tal forma que puedan ser considerados de excelencia. 

La Acreditación en Colombia está organizada en tres momentos: 

V La Autoevaluación, que consiste en el estudio que llevan a cabo las instituciones o programas 

académicos, sobre la base de los criterios, las características, y los aspectos definidos por el Consejo 
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Nacional de Acreditación. La institución debe asumir el liderazgo de este proceso y propiciar la 

participación amplia de la comunidad académica en él. 

V La Evaluación Externa o Evaluación por Pares, que utiliza como punto de partida la autoevaluación, 

verifica sus resultados, identifica las condiciones internas de operación de la institución o de los 

programas y concluye con un juicio sobre la calidad. 

V La Evaluación Final, que realiza el Consejo Nacional de Acreditación a partir de los resultados de la 

autoevaluación y de la evaluación externa. 

 

El reconocimiento público de la calidad se hace a través del acto de acreditación que el Ministro de 
Educación emite con base en el concepto técnico del Consejo Nacional de Acreditación. 

Como ya se indicó el modelo de autoevaluación del CNA ha sido adoptado y adaptado a las condiciones 
institucionales razón por la cual se introdujeron y/o modificaron algunas características y aspectos a evaluar. El 
modelo integra factores, características y aspectos a evaluar.  Los factores son considerados como grandes 
áreas de desarrollo tanto institucional como de los proyectos curriculares, que articulan la misión, la visión y los 
propósitos institucionales con las funciones misionales de docencia, investigación y proyección social. Se 
consideran como componentes estructurales que inciden en la calidad del proyecto curricular objeto de 
autoevaluación.  

El modelo se compone de diez factores, cuyas cualidades se expresan de la siguiente manera:  

 FACTOR MISIÓN, PROYECTO INSTITUCIONAL Y DE PROGRAMA: Un programa de alta calidad se 

reconoce por tener un proyecto educativo en consonancia con el proyecto educativo institucional, el cual 

debe ser suficientemente socializado y apropiado por la comunidad y sirve de referente fundamental 

para el desarrollo de sus funciones misionales.  

 FACTOR ESTUDIANTES: Un programa de alta calidad se reconoce porque permite al estudiante 

potenciar al máximo sus competencias, especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y 

habilidades durante su proceso de formación.  

 FACTOR PROFESORES: La calidad de un programa académico se reconoce en el nivel y calidad de 

sus profesores, que hacen de su tarea un ejemplo de vida.  

 FACTOR PROCESOS ACADÉMICOS: Un programa de alta calidad se reconoce por la capacidad que 

tiene de ofrecer una formación integral, flexible, actualizada e interdisciplinar, acorde con las tendencias 

contemporáneas del área disciplinar o profesional que le ocupa. 

 FACTOR VISIBILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL: Un programa de alta calidad es reconocido 

nacional e internacionalmente a través de los resultados de sus procesos misionales. 

 FACTOR INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL: Un programa de alta calidad, de 

acuerdo con su naturaleza, se reconoce por la efectividad en sus procesos de formación para la 

investigación, el espíritu crítico y la creación, y por sus aportes al conocimiento científico, a la innovación 

y al desarrollo cultural.  

 FACTOR BIENESTAR INSTITUCIONAL: Un programa de alta calidad se reconoce porque su 

comunidad hace uso de los recursos de bienestar institucional que apuntan a la formación integral y el 

desarrollo humano.  

 FACTOR ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN: Un programa de alta calidad requiere una 

estructura administrativa y procesos de gestión al servicio de las funciones misionales del programa. La 

administración no debe verse en sí misma, sino en función de su vocación al programa y su proyecto 

educativo.  
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 FACTOR IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO: Un programa de alta calidad se reconoce a 

través del desempeño laboral de sus egresados y del impacto que éstos tienen en el proyecto 

académico y en los procesos de desarrollo social, cultural y económico en sus respectivos entornos.  

 FACTOR RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS: Un programa de alta calidad se reconoce por 

garantizar los recursos necesarios para dar cumplimiento óptimo a su proyecto educativo y por mostrar 

una ejecución y manejo efectivos y transparentes de sus recursos físicos y financieros. (CNA, 2013, p. 

19-48).  

Cada factor está compuesto por características, en total son 40, entendidas como dimensiones a través de 
las cuales un proyecto curricular hace perceptible la calidad con la cual realiza su labor académica. Las 
características están relacionadas con los factores y deben ser leídas de manera contextual es decir, referidas a 
la misión y proyecto educativo del programa que se evalúa. Así su evaluación no puede ser en abstracto sino a 
la luz del contexto académico en el cual se desarrolla. 

Los aspectos a evaluar son la fuente empírica a través de la cual se establece el desempeño de las 
características, observables y valorables, por ello pueden ser cualitativos o cuantitativos y su valoración 
expresada en valores numéricos o en apreciaciones cualitativas. Dependiendo de las condiciones particulares el 
proyecto curricular puede hacer adaptaciones cuando lo juzgue pertinente. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto la Facultad de Ingeniería y el Comité de Autoevaluación  y 
Acreditación considera de manera muy importante que los proyectos curriculares de pregrado que deben iniciar 
el proceso ya que cuentan con más de una de las condiciones iniciales del CNA, entre ellas, ñtener una misi·n 
claramente formulada, que sea coherente con su naturaleza y su definición institucional y que sea de 
conocimiento público. Esta misión debe reflejarse en las actividades del programa, cuyos logros deben ser 
susceptibles de evaluación, contar con estatutos y reglamentos de profesores y estudiantes, que incluyan 
pol²ticas claras de selecci·n y vinculaci·n de profesores y de admisi·n de estudiantesò    

Además de ser reconocidos los proyectos curriculares de la Facultad de Ingeniería se consolidan las 
condiciones para proyectarse como un  programa de alto impacto de la ciudad-región de Bogotá y el país en la 
formación de profesionales integrales en las diversas áreas del conocimiento, esto con el fin de propiciar el 
mejoramiento continuo y de calidad en la educación superior. 
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6. EN EL CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN 

Revisando los indicadores de la estrategia ñFortalecimiento institucional para apoyar el sistema de 
investigacionesò (PMICI, 2013), se observa que se tienen avances en algunos de los programas y demoras en 
otros. 

En los programas relacionados con la creación y fortalecimiento de las políticas, y normas que apoyen la 
gestión investigativa, así como en el fortalecimiento de las estructuras de investigación desde las políticas 
institucionales de CTI, se ha avanzado muy poco según se puede deducir de sus propios indicadores:  

V Existencia de políticas, normas, mecanismos estatutarios que apoyen la gestión investigativa en la 

Universidad.  

V Existencia de esquemas de procesos ágiles para apoyo de la gestión investigativa. 

V Establecimiento de políticas institucionales de CTI.  

V Existencia del fondo de investigaciones de la Universidad Distrital.  

En cuanto a la Facultad de Ingeniería para el caso de la construcción del Plan Maestro de Investigaciones del 
año 2013 (PMI, 2009), el Comité de la Unidad de Investigaciones en un trabajo conjunto con la comunidad 
científica, y a través de la recolección de datos desde el sentir de la comunidad frente al estado de la 
Investigación en la Universidad y con el apoyo de herramientas tales como: 1) análisis DOFA, 2) la aplicación de 
una encuesta en una plataforma Web y 3) un diagnóstico de la producción académica e investigativa de los 
Grupos de Investigación. Con estos instrumentos se evaluaron los factores internos y externos. Mediante 
asignación de puntaje se calificó el nivel de importancia e impacto y se seleccionaron los factores más 
relevantes alrededor de la problemática de la investigación en la Facultad de Ingeniería. A partir de estos 
resultados se consolidaron los correspondientes factores claves de éxito (Tabla 1) que permitieron la formulación 
del Plan de Investigaciones de la Facultad de Ingeniería. 

Tabla 1: Factores claves de éxito. 
Fuente: Unidad de Investigación Facultad de Ingeniería, 2016. 

 

Formulación de políticas, planes y orientación de la actividad 

investigativa en la Facultad. 

Coherencia entre docencia e investigación. 

Desarrollo prospectivo del factor humano para la investigación. 

Desarrollo de las capacidades investigativas de los grupos de 

investigación. 

Mejoramiento de infraestructura, recursos y espacios para la 

investigación. 

6.1 PROSPECTIVA DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  

Seg¼n el acuerdo No. 003 de abril 8 de 1997, ñPor el cual se expide el estatuto General de la Universidad 
Distrital Francisco Jos® de Caldasò, el Consejo Superior Universitario en el art²culo 6 - Principios generales, 
adopta que, ñLa investigaci·n es una actividad permanente, fundamental e imprescindible en la Universidad 

En el contexto de la investigación  
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Distrital Francisco José de Caldas y sustento del espíritu crítico. Está orientada a ampliar los distintos campos 
del saber, a crear y adecuar tecnologías. Esa medida, tiene como finalidad, fundamentar, orientar y viabilizar la 
formación de líderes de su campo, así como promover el desarrollo del arte, la técnica, la ciencia y las demás 
§reas del saber, para buscar soluciones a los problemas de la comunidadò.  

Sin duda alguna el desarrollo de la sociedad se puede medir en buena parte, por sus niveles de 
investigación, sus avances tecnológicos y su capacidad de innovación. En este sentido, la universidad debe ser 
aquel lugar natural que fomente y potencie espacios privilegiados para investigar y comprender mejor lo que 
somos, o en qué medida tanto la cultura como la educación, pasado y presente influyen en nuestro modo de 
pensar y actuar, ante las posibilidades de este mundo globalizado, que exige constantes transformaciones e 
innovaciones de carácter tecnológico. La Universidad no es la única, pero debe ser un enclave que permita tanto 
a sus docentes como estudiantes, contribuir a través de la investigación, en el desarrollo sostenible de la 
sociedad donde se encuentra inserta. La Facultad de Ingeniería está trabajando con mayor intención en 
fomentar, promover y apoyar la investigación.  

Nuestros docentes y alumnos deben abocarse por desarrollar programas de investigación e innovación de 
altísima calidad, en los ámbitos más diversos, sea el científico, tecnológico, socioeconómico, sociocultural, 
humanístico o medioambiental. Esto se debe sustentar en los 58 grupos de investigación institucionalizados ante 
el Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico CIDC adscritos a la Facultad de Ingeniería (CIDC, 2016), y 
que, en algunos casos, tienen varios años de fructífera existencia y producción. De estos grupos y de la 
comunidad docente en general es importante que surjan numerosos proyectos y publicaciones de alcance 
internacional, al igual que se definan estrategias que permitan conformar redes de investigación que consoliden 
la actividad de investigación en aspectos de movilidad de investigadores y proyectos de investigación en 
diversas áreas de conocimiento. 

La Facultad de Ingeniería debe propender por redefinir sus principales líneas de investigación de acuerdo a 
las necesidades de la ciudad - región, con el propósito de privilegiar la colaboración entre diversas áreas de 
conocimiento, y particularmente con otras instituciones académicas, para así abrir nuevos campos de 
investigación que permitan responder a las necesidades actuales de esta sociedad globalizada. Es así como el 
fortalecimiento y promoción de proyectos de investigación interdisciplinarios, se requieren con el fin de 
considerar actividades de investigación de manera interdisciplinaria en diversas áreas de conocimiento.  

Convertirse en una institución reconocida no solamente por su excelencia académica en el ámbito de 
formación, y mediante la extensión, sino también en el de la investigación. Una institución donde se propenda 
por el fortalecimiento de una cultura de investigación, articulados desde el pregrado hacia el doctorado, mediante 
la práctica realizada por alumnos, docentes e investigadores invitados, y gestionada a través de la Unidad de 
Investigación de la Facultad. La investigación es de vital importancia en los estudios de postgrado; no es posible 
tener egresados de alto nivel si no se investiga sobre las diversas problemáticas y necesidades de nuestra 
sociedad. El éxito de un país no solo se debe al buen manejo de las políticas macroeconómicas, a decisiones 
empresariales adecuadas o a oportunidades del mercado nacional e internacional; también dependen del 
conocimiento de las tecnologías pertinentes y de un personal técnico bien entrenado. Es fundamental disponer 
de una capacidad científica y tecnológica articulada con las necesidades y problemas de nuestro entorno, que 
permita desarrollar y plantear soluciones con las mejores tecnologías disponibles, preparar los profesionales 
necesarios y tener un conocimiento profundo de los recursos y posibilidades. Por tanto, debería existir una 
mayor articulación entre entidades públicas y privadas, gremios, sector empresarial, institutos de investigación 
nacionales e internacionales y los organismos adscritos al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Industrias y las 
Universidades, y a éstas últimas concedérseles mayor financiación, más confianza y posibilitar que sus 
conocimientos sean implantados en el sector empresarial.  

La academia incorpora la investigación y todos sus componentes para robustecer la educación, fortalecer el 
aprendizaje y dar más elementos para que los profesionales, fuera de su ejercicio como tal, crearán nuevos 
conocimientos con miras a solucionar problemas, generar desarrollo y progreso. Por eso la investigación tiene 
un rol importante en la educación superior, la cual deberá asumirse con responsabilidad, criterio profesional, con 
disciplina y rigurosidad académica, y esta tiene que venir desde la misma universidad, cuando incorpora los 
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procedimientos requeridos a través de sus programas, escoge el personal idóneo, con el perfil requerido y la 
experticia propia de la actividad investigativa, es muy complejo que un docente hable de investigación cuando 
tan solo la conoce en teoría, en fórmulas, en procedimientos escritos, o con la sola formación académica, a ello 
hay que aunar la práctica y las experiencias, esos factores que vigorizan la enseñanza, que permitirán que se 
instruya con propiedad, conocimientos, entereza, intelectualidad; no basta tener fórmulas y una simple 
formación, la experiencia hará al maestro investigador, mientras no se cuente con este recorrido, tan solo 
seguir§ siendo un docente repetidor de las experiencias de otros. ñPor eso, el profesor de universidad no es un 
maestro, ni el estudiante un educando, sino alguien que investiga por sí mismo, guiado y orientado por el 
profesorò (Deiters, 1960).  

Por su parte, el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias como 
entidad pública que lidera, orienta y coordina la política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación desarrolla 
estrategias para conocer de manera oportuna y veraz las capacidades de investigación y desarrollo tecnológico, 
así como otras actividades que desarrollan los actores que integran el Sistema de CteI en Colombia. Lo anterior 
con el fin de orientar la generación de nuevo conocimiento para que contribuya al desarrollo económico nacional, 
y para obtener información histórica que le permita realizar comparaciones a través del tiempo. Entre dichas 
estrategias se encuentra la implementación de un modelo de medición de Grupos de investigación, desarrollo 
tecnológico o de innovación y reconocimiento de investigadores, resultado del trabajo de evaluación y análisis 
que se llevó a cabo durante tres fases desde el año 2010, periodo durante el cual se presentó la convocatoria 
640 del 2013 y la convocatoria 693 del 2014. A partir de las experiencias de estas dos convocatorias se realiza 
unos ajustes y se establece la Convocatoria 737 de 20151.   

La Facultad de Ingeniería de la Universidad Distrital, a lo largo de las convocatorias de medición de grupos 
de investigación definidas por Colciencias a liderado en la Universidad Distrital el posicionamiento de grupos de 
investigación en las más altas categorías. Es así como los grupos de investigación de la Facultad de Ingeniería, 
presentan diversos ámbitos de investigación, gracias al trabajo desarrollado en los grupos de investigación, 
como también al proceso de autoevaluación de las actividades investigativas y académicas. Actualmente en el 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico de la Universidad Distrital (CIDC s.f.), se encuentran 
institucionalizados 58 grupos de investigación de la Facultad de Ingeniería, tal como se presenta en la figura 1. 

Figura 1: Grupos institucionalizados CIDC Universidad Distrital. 
Fuente: Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, 2016. 

 

 

De estos 58 grupos de investigación, se presentaron 33 grupos de investigación a la reciente convocatoria 
(737) de medición de grupos de investigación realizada por Colciencias en el 2015. La figura 2, presenta un 
resumen de todos los grupos de la Universidad Distrital. 

                                                           
1    Disponible en: 

http://190.242.114.60/colcienciasdev/sites/default/files/upload/convocatoria/mediciondegrupos -

actene2015.pdf (Última consulta: 22 Abril 2015) 
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Figura 2: Grupos avalados a presentarse en convocatoria 737 de Colciencias. 
Fuente: Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, 2016. 

 

De acuerdo a la figura 2, de los 33 grupos que decidieron participar de los cuáles fueron avalados 30 por la 
Universidad Distrital para participar en la convocatoria, y quedaron categorizaron 27 grupos de investigación, tal 
como como se presenta en la figura 3. 

 

Figura 3: Grupos categorizados por año Facultad de Ingeniería 
Fuente: Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, 2016. 

 

Si se compara la participación de los grupos de investigación desde el año 2013 al 2015 en las convocatorias 
de medición de grupos de investigación de Colciencias, se observa que han aumentado el número de grupos 
categorizados en un 50%. Respecto a la convocatoria del 2014 no fueron reconocidos el 26% del total de grupos 
que obtuvieron el aval para participar mientras en la presente convocatoria del 2015, solamente 3 grupos de 
investigación (9%) no fueron categorizados. Como se presenta en la figura 4, respecto a los resultados de la 
convocatoria del año 2014 aumentó el número de grupos en las categorías A1 y A, a 3 y 6 respectivamente. A su 
vez, disminuyó el número de grupos en categoría B y D a 2 grupos por cada categoría. 
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Figura 4: Relación de grupos categorizados por Colciencias. 
Fuente: Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico, 2016. 

 

Al comparar los resultados obtenidos por la Facultad de Ingeniería con respecto a las demás Facultades de 
la Universidad Distrital, se evidencia su notable participación, dado que de un total de 110 grupos categorizados 
el 24% son de la Facultad de Ingeniería. Además, cuenta con 3 grupos categorizados en A1 de 4, y 6 grupos 
categorizados en A, de los 18 presentes en toda la Universidad. En la tabla 2 se presentan los resultados finales 
de la clasificación de Grupos de Investigación de la Facultad de Ingeniería, y su relación de clasificación 
respecto a los años 2013, 2014 y 2015. 

Tabla 2: Grupos de Investigación Facultad de Ingeniería.  
Fuente: Unidad de Investigaciones Facultad de Ingeniería, 2016. 

 

No. 
CÓDIGO 

DEL GRUPO 
GRUPO 

CLASIFICACIÓN 
DEL GRUPO - 

2013 

CLASIFICACIÓN 
DEL GRUPO - 

2014 

CLASIFICACIÓN 
DEL GRUPO- 

2015 

1 COL0009189 GICOGE A1 A1 A1 

2 COL0012963 LIFAE C A A1 

3 COL0012883 LAMIC A B A1 

4 COL0050374 INTERNET INTELIGENTE A1 A1 A 

5 COL0011142 GCEM A A A 

6 COL0013969 NIDE A B A 

7 COL0038019  LIDER B A A 

8 COL0059244 LIMER A B A 

9 COL0032222  GIIRA C A A 

10 COL0005655  GITEM NA C B 

11 COL0136844 GICOECOL C C B 

12 COL0011966  GEIT  C C C 

13 COL0028014  MMAI NA C C 

14 COL0031619 GESDATOS NA C C 

15 COL0089181 DIMSI D C C 
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No. 
CÓDIGO 

DEL GRUPO 
GRUPO 

CLASIFICACIÓN 
DEL GRUPO - 

2013 

CLASIFICACIÓN 
DEL GRUPO - 

2014 

CLASIFICACIÓN 
DEL GRUPO- 

2015 

16 COL0078025 INTECSE D C C 

17 COL0062105 VIRTUS D C C 

18 COL0005664  GITUD C D C 

19 COL0006509  SES D D C 

20 COL0098162  MULTIMEDIA NA D C 

21 COL0133691 INVID D D C 

22 COL0134625  GEFEM NA D C 

23 COL0032189  GESETIC NA NA C 

24 COL0110294 IDEAS NA NC C 

25 COL0090422 GICALYT D D C 

26 COL0148353 LASER NA NA D 

27 COL0049569  ARQUISOFT NA NC D 

28   SERTAE NA NA NC 

29   COMPLEXUD NA NC NC 

30   TRHISCUD NA NC NC 

31   SPINSOFT NP NP NA 

32   SINTEL NP NP NP 

33   BIONANOTECNOLOGIA NP NA NP 

 

NC: No clasificado  

NA: No avalado  

NP: No participó en convocatoria  

 

A partir de estos resultados, existen a nivel nacional e internacional otros índices de medición en temas de 
investigación. Es así como Actualmente la Universidad Distrital se ubica en el ranking de universidades con 
mejor desempeño en investigación en Colombia (Ranking U-Sapiens) en el puesto 16 entre 288 Instituciones de 
Educación Superior de todo el país escalando dos posiciones respecto al año anterior, y en el puesto 9 entre las 
32 universidades oficiales de la nación2 . El Ranking U-Sapiens es una clasificación de universidades 
colombianas que posiciona a las Instituciones de Educación Superior según indicadores de investigación como: 
número de revistas indexadas en Publindex, sitio donde se publican resultados de investigación, además de las 
maestrías, doctorados y semilleros de investigación. 

Tras la publicación de los resultados finales de la presente convocatoria el Observatorio de la Universidad 
Colombiana dio una mirada a las cifras que arroj· y public· la nota ñLas 10 universidades colombianas con m§s 
grupos de investigación3ò en la revista el Espectador, en la cual la Universidad Distrital se posicionó en el lugar 6 
con un total de 112 grupos de investigación en el 2015, después de la Universidad Javeriana con un total de 120 
grupos. La lista está encabezada por la Universidad Nacional de Colombia con un total de 571 grupos de 
investigación y aunque estas cifras no reflejan la calidad académica de las universidades son un indicador 
importante en materia de investigación. 

                                                           
2   Disponible en: http://www.sapiensresearch.org/usapiens/2015 - 1/  (Última consulta 22 Abril 2016). 
3  Disponible en: http://www.elespectador.com/noticias/educacion/10 - universidades -

colombianas - mas- grupos - de- investigacio - articulo - 636551  (Última consulta 13 junio de 2016). 
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6.2. DEFINICIÓN DE LINEAS DE INVESTIGACIÓN FACULTAD DE INGENIERÍA 

Para identificar las líneas de investigación de la Facultad de Ingeniería, la Unidad de Investigaciones ha 
realizado una campaña de recopilación de información a través de una encuesta que se encuentra disponible en 
línea4, y directamente sobre respuestas enviadas al correo de la Unidad, con el propósito de identificar las líneas 
de investigación fuertes de la Facultad.  

Para la definición de líneas de investigación, el plan maestro de investigaciones 2013 - 2019 definió una serie 
de aspectos donde se acogen las líneas de investigación definidas en la Universidad Distrital. Por lo tanto, las 
líneas de investigación se enmarcan dentro de unos campos estratégicos, áreas de investigación y finalmente 
las líneas de investigación. 

V Campo Estratégico: Es el espacio donde se realiza de manera prioritaria la actividad investigativa de la 

Universidad; surge de la articulación de los principios y objetivos misionales con la identificación de los 

problemas del conocimiento y los retos que plantean las diferentes dimensiones de las realidades sociales. 

Corresponden a los siguientes: i) Integración regional, nacional e internacional; ii) Educación, Derechos 

Humanos, Desarrollo y Sociedad; iii) Ciencia, Tecnología, Innovación y Creación; iv) Comunicación, Arte y 

Cultura; v) Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; vi) Competitividad social y 

Emprendimiento; y vii) Urbanismo, Espacio Público, Ambiente, Salud, Biodiversidad y Sostenibilidad. 

V Área de Investigación: Es el espacio asociado con disciplinas afines que se desarrolla en una facultad; 

requiere de la preexistencia de una práctica investigativa y de un posicionamiento académico del proyecto 

curricular. 

V Línea de Investigación: Es el eje, tema o problema conductor sobre el cual se desarrollan un conjunto 

articulado de actividades de investigación sobre un tema común alrededor del cual se desarrollan 

sistémicamente proyectos concretos desde distintos métodos, enfoques, teorías, modelos, estrategias y 

metodologías. Las líneas de investigación serán propuestas de cada Unidad de Investigaciones de Facultad 

(o dependencia equivalente en funciones) y registradas ante el Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Científico (o dependencia equivalente en funciones) en consonancia con plan de estudios de programas de 

facultad, campos estratégicos institucionales, y los planes de desarrollo nacional, regional, distrital. 

Al realizar una revisión de esta propuesta realizada en el Plan Maestro, la Unidad de Investigaciones de la 
Facultad de Ingeniería se considera oportuno llevar a cabo un análisis de estos campos estratégicos, con el 
propósito de plantear unos campos estratégicos que apunten directamente a las problemáticas y actividades 
realizadas en la Universidad Distrital, específicamente en la Facultad de Ingeniería. Esta revisión, parte de 
referentes nacionales como el plan Nacional de Ciencia y tecnología del Ministerio de Educación Nacional y 
Colciencias e internacionales definidos por SCIMAGO y ACM. 

6.3 CAMPOS ESTRATÉGICOS DEFINIDOS EN EL PLAN MAESTRO DE INVESTIGACIONES 2013-
2019 

1. Integración regional, nacional e internacional 

2. Educación, Derechos Humanos, Desarrollo y Sociedad 

3. Ciencia, Tecnología, Innovación y Creación 

4. Comunicación, Arte y Cultura 

                                                           
4    Encuesta https://docs.google.com/forms/d/1n0EDZxTQG88rr2 qbEeDUJi -

PTkLAak9sCg4fgmRTu80/viewform  (Última consulta 14 julio de 2016) 
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5. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

6. Competitividad social y Emprendimiento 

7. Urbanismo, Espacio Público, Ambiente, Salud, Biodiversidad y Sostenibilidad 

6.4 CAMPOS ESTRATÉGICOS DE ACUERDO A SCIMAGO 

1. Agricultura y ciencias biológicas 

2. Artes y humanidades 

3. Negocios y gestión 

4. Ciencias de la computación 

5. Ciencias de la decisión 

6. Ciencias planetarias y de la tierra 

7. Economía, econometría y finanzas 

8. Energía 

9. Ingeniería 

10. Ciencias medioambientales 

11. Ciencias de materiales 

12. Matemáticas 

13. Física y astronomía 

14. Ciencias sociales y de la educación 

6.5 CAMPOS ESTRATÉGICOS DE ACUERDO A COLCIENCIAS (VIGENCIA 2014 - 2017) 

1. Ciencias básicas 

2. Ingeniería 

3. Calidad de vida y Medio Ambiente 

4. Tecnologías de la información y comunicaciones 

5. Ciencias de la tierra y del espacio 

6. Ciencias sociales, humanas y de la educación 

7. Formación del recurso humano para la investigación y la innovación 

8. Artes 

9. Competitividad social y emprendimiento 

A partir de estos dos referentes (Scimago y Colciencias), la Unidad de Investigaciones de la Facultad de 
Ingeniería ha planteado los siguientes campos estratégicos para la Universidad Distrital, seguidos por áreas de 
investigación y finalmente líneas de investigación. 

A continuación, se presentan los campos estratégicos definidos por la Unidad de Investigaciones de la 
Facultad de Ingeniería. 
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6.6 PROPUESTA CAMPOS ESTRATÉGICOS UNIDAD DE INVESTIGACIONES FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

1. Ciencias de la tierra y del espacio 

2. Cultura, arte y humanidades  

3. Gestión y Economía 

4. Ciencias de la computación  

5. Energía  

6. Ingeniería  

7. Tecnologías de la información y de las comunicaciones 

8. Ciencias medioambientales  

9. Ciencias sociales y de la educación 

 

A partir de estos campos estratégicos, a continuación, se articulan dentro de los campos estratégicos las 
líneas y sub-líneas de investigación que cada grupo de investigación de la Facultad de Ingeniería relacionó 
dentro de sus actividades.  

Las taxonomías para relacionar las líneas de investigación se encuentran estructurados de la siguiente 
manera: 

Å Campos de investigación  (CAMPO) 

o Áreas de investigación  (ÁREA) 

 Líneas de investigación  (LÍNEA) 

 Sublíneas de investigación  (SUBLINEA) 

6.7 LÍNEAS Y SUBLÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ARTICULADOS DENTRO DE CAMPOS 
ESTRATÉGICOS 

1. CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

1.1 Geodesia  

1.1.1 Geodesia Satelital  

1.1.2 Posicionamiento GNSS  

1.2. Geofísica  

1.2.2 Métodos de prospección geofísica  

1.2.3 Geodinámica  

1.3 Física 

1.3.1 Astronomía y ciencias de los materiales  

1.3.2 Ciencias planetarias  y de la tierra  

 1.3.3 Ciencias de materiales  
 

2. CIENCIAS NATURALES 

3. CULTURA, ARTE Y HUMANIDADES 
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4. GESTIÓN Y ECONOMÍA  

4.1 Negocios y gestión  

4.2 Econometría y finanzas  

4.3 Ciencias de la decisión  

4.4 Integración regional, nacional e internacional  

4.5 Arquitectura Empresarial  

4.6 Gestión de TIC´s y de Proyectos  

4.7 Software para gestión Empresarial  

4.8 Informática industrial  

4.9 Comportamientos Colectivos  

4.10 Logística Hospitalaria  

4.11 Modelos organizativos de la e -administración  

4.12 Negocios y comercio electrónico  

4.13 Logística y cadenas de abastecimiento  

4.14 Modelos matemáticos y simulación en logística  

4.15 Gestión empresarial  

4.16 Innovación tecnológica.  

4.17 Productividad y competitividad  

 

5. CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 

5.1 Inteligencia com putacional  

5.2 Bases de datos no SQL  

5.3 Ciencias de los datos  

5.3.1 Clúster y Big Data  

5.3.2 Minería de Datos  

5.3.2 Métodos de optimización  

5.3.3 Inteligencia artificial  

5.3.4 Agentes inteligentes  

5.4 Ingeniería de Sistemas Complejos  

5.5 Inteligencia de n egocios  

5.6 Procesamiento lenguaje natural  

5.7 Lingüística computacional  
 

6. ENERGÍA 

6.1 Señales  

6.1.1 Procesamiento Digital de señales  

6.1.2 Microelectrónica  

6.1.3 Potencia eléctrica  

6.1.4 Interferencia y compatibilidad electromagnética  

6.1.5 Fotónica  

6.1.6 Automática  

6.1.7 Control industrial  

6.1.8 Fuentes alternativas de energía  

6.2 Electrónica de potencia  

6.3 Fuentes alternativas de energía  
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7. INGENIERÍA 

 7.1 Ingeniería Eléctrica  

 7.1.1 Generación Distribuida  

 7.1.2 Calidad de Potencia Eléctrica  

 7.1.3 Eficiencia Energética  

 7.1.4 Sistemas de Potencia  

7.2 Ingeniería Electrónica  

 7.2.1 Telecomunicaciones  

 7.2.2 Electromagnetismo  

 7.2.3 Radioondas y microondas  

 7.2.4 Circuitos  

 7.3. Bioingeniería  

7.3.1 Bionanotecnología  

7.3.2 Telesalud y Telemedici na  

7.3.3 Instrumentación biomédica  

7.3.4 Biomecánica y Biomateriales  

7.3.5 Informática Médica  

7.3.6 Instrumentación Médica  

 7.3.7 Biomecánica deportiva  

 7.3.8 Instrumentación biomédica  

 7.3.9 Nanociencia  

 7.3.10 Procesamiento de imágenes  

 7.3.11 Rehabili tación en salud  

7.4 Tecnología Ambiental  

7.5 Tecnología en asistencia  

7.6 Nanoinformática  

7.7 Electrónica de Potencia  

7.7.1 Automática y control  

 7.7.2 Procesamiento digital de señales  

 7.7.3 Microelectrónica  

 7.7.4 Optoelectrónica  

7.8 Ingeniería Industrial  

7.8.1 Logística  

7.8.2 Investigación de operaciones  

7.8.3 Producción y gestión de sistemas  

7.8.4 Factores humanos en ingeniería  

7.8.5 Gestión de organizaciones  

  7.8.5.1 Gobierno y gestión  

7.8.6 Inteligencia  organizacional  

7.8.6.1 Inteligencia d e negocios  

7.8.6.2 Competitividad  

7.8.6.3 Gestión empresarial y gestión tecnológica  

7.8.6.4 Modelos matemáticos en la industria  

7.8.6.5 Salud ocupacional  

7.8.6.7 Gestión de calidad  

7.8.6.8 Factores de riesgo  
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7.8.7 Dinámica de sistemas  

7.8.8 Simulación y metaheurística  

7.8.9 Sistemas expertos  

7.9 Ingeniería Catastral y Geodesia  

7.9.1 Geodesia  

7.9.2 Catastro  

7.9.3 Ordenamiento territorial y planeación  

7.9.4 Avalúos y catastro  

7.10 Ingeniería Mecánica  

 7.10.1 Procesos de fabricación  

 7.10.2 Desarrollo de materiales  

 7.10.3 Ecodiseño  

 7.10.4 Fuentes alternativas de energía  

 7.10.5 Máquinas  

 7.10.6 Automatización y control  

7.11 Ingeniería aeronáutica  

 7.11.1 Desarrollo de satélites  

     7.12 Control y automatización  

  7.12.1 Lógica difusa  

  7.12.2 Automatización  

7.13 Ética y desarrollo tecnológico  

 

8. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

8.1 Geomática  

8.1.1. Sistemas de Información Geográfica  

8.1.1.1 Análisis espacio temporal  

8.1.1.2 Visualización y análisis 3D  

8.1.1.3 Administración de tierras  

8.1.2 Percepción Remota  

8.1.2.1 Procesamiento digital de imágenes  

8.1.2.2 Análisis multitemporal  

8.1.3 Cartografía y Fotogrametría  

8.1.3.1 Nuevos Métodos de producción de datos geográficos  

8.1.3.2 Generalización cartográfica  

8.1.3.3 Tecnología Lidar y Radar  

8.1.4 Bases de datos espaciales  

8.1.4.1 Bases de datos de objetos en movimiento  

8.1.5 Infraestructura de datos espaciales  

8.1.5.2 Estándares de información geográfica  

8.1.6 Web Gis  

8.1.6.1 Geoportales  

8.1.6.2 Servicios Web Geoespaciales  

8.1.6.3 Tecnologías Web y en la nube  

8.2 Internet  

8.2.1 Internet de las Cosas  

8.2.2 Ciudades inteligentes  

8.2.3 Tecnologías Web y en la nube  



 
 

 

33 

8.2.3.1 Aplicaciones Móviles  

8.3.2.2 Clusters y virtualización  

8.2.4 Gestión del conocimiento  

8.2.5 Ingeniería del conocimiento  

8.2.5.1 Web Semántica  

8.2.5.2 Machine Learning  

8.2.5.3 Inteligencia artificial  

8.2.5.4 Redes neuronales  

8.2.5.5 Linked Data y Linked Open Data  

8.2.5.6 Open Data  

8.2.6 Visualización de información  

8.2.6.1 Social Network Analytics  

8.2.6.2 Visual analyti cs 

8.2.7 Mecanismos de enrutamiento  

8.2.8 Seguridad informática  

8.2.9 Arquitecturas de Internet  

8.2.9.1 Protocolos de comunicación en Internet  

8.2.10 E-learning  

8.2.11 Tráfico Inteligente y seguridad ciudadana  

8.2.12 Virtualización y computación en la Nube  

8.2.13 Interacción Persona Ordenador  

8.2.13.1 Usabilidad y Accesibilidad  

8.2.13.2 Diseño de interfaces  

        8.2.14 Ingeniería Web  

8.2.14.1 Model Driven Architecture  

8.2.114.2 Sistemas adaptativos y recomendadores  

8.2.15 Ingeniería de software  

8.2.16 Informática educativa  

            8.2.17 Modelos de diseño y desarrollo de software  

8.3 Multimedia interactiva  

8.3.1 Simulación en la Web  

8.3.2 Objetos de aprendizaje  

8.3.3 Realidad aumentada  

8.3.4 Espacios 3D 

8.3.5 Multimedia sincronizada en Web   

8.3.7 Gamificación y videojuegos  

8.3.8 Ambientes y herramientas virtuales de aprendizaje  

8.4 Telecomunicaciones  

8.4.1 Tecnología de las telecomunicaciones  

 8.4.1.1 Radiodifusión, sonido y televisión  

 8.4.1.2 Radiocomunicaciones  

8.4.2 Telecomunicaciones móviles  

8.4.3 Radio cognitiva  

8.5 Antenas activas y/o configurables  

8.6 Elementos radiantes  

8.7 Circuitos y subsistemas para aplicaciones en ingeniería aeroespacial  

8.8 Códigos numéricos para el análisis y o ptimización de antenas  

8.9 Dispositivos pasivos de microondas y circuitos activos de microondas  
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8.10 Sistemas de radio sobre fibra  

8.11 Diseño de antenas y filtros con tecnología de meta materiales  

8.12 Diseño de redes de banda ancha  

8.13 Dispositivos opto electrónicos  

8.14 Internet óptico  

8.15 Redes de acceso  

8.16 Redes ópticas  

8.17 Sensores fotónicos  

8.18 Telecomunicaciones ópticas  

8.19 Redes de banda ancha  

8.20 Redes de nueva generación  

8.21 Aplicaciones en domótica y telemedicina  

8.22 Gestión del espectro  

8.23 Microondas, antenas y propagación  

8.24 Optimización de redes  

8.25 Redes de sensores inalámbricos (WSN)  
 

9. CIENCIAS MEDIOAMBIENTALES  

10. CIENCIAS SOCIALES Y DE LA EDUCACIÓN  

10. MATEMÁTICAS 

10.1 Algebra  

10.1.1 Geometría algebraica  

10.1.2 Teoría axiomática de conjuntos  

10.1.3 Teoría de categorías  

10.1.4 Álgebra lineal  

10.1.5 Teoría de matrices  

10.1.6 Polinomios  

10.2 Algebra y análisis funcional  

10.2.1 Algebras y espacios de Banach  

10.2.2 Funciones de una variable compleja  

10.2.3 Funciones de variables reales  

10.2.4 Funciones de varias variables complejas  

10.2.5 Espacios de Hilbert  

10.2.6 Medida, integración, área  

10.2.7 Ecuaciones diferenciales ordinarias  

10.2. 8 Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales  

10.2.9 Series e integrales trigon ométricas  

10.3 Geometría  

10.3.1 Geometría diferencial  

10.3.2 Geometría euclídea  

10.3.3 Fundamentos  

10.3.4 Geometrías no euclídeas  

10.3.5 Geometría de Riemann  

10.4 Teoría de números  

10.4.1 Teoría algebraica de los números  

10.4.2 Teoría analítica de los núme ros 
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10.4.3 Teoría elemental de los números  

10.5 Probabilidad  

10.5.1 Teoría analítica de la probabilidad  

10.5.2 Fundamentos de la probabilidad  

10.5.3 Teoremas del límite  

10.5.4 Procesos de Markov  

10.5.5 Procesos estocásticos  

10.6 Estadística  

10.6.1 Estadística analítica  

10.6.2 Cálculo en estadística  

10.6.3 Análisis de datos  

10.6.4 Teoría y pr ocesos de decisión  

10.6.5 Teoría de la distribución y probabilidad  

10.6.6 Fundamentos de la inferencia estadística  

10.6.7 Análisis multivariante  

10.6.8 Técnicas de inferencia estadística  

10.6.8 Técnicas de predicción estadística  

10.6.9 Series temporales  

6.8 PROGRAMA DE INICIACIÓN A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN  

El Sistema de Investigaciones de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas se reglamenta Mediante 
el Acuerdo 014 de 1994 del Consejo Superior Universitario. La programación de la Capacidad de indagación y 
búsqueda y la formación de un espíritu investigativo en los estudiantes se apoya en los criterios de Innovación y 
aplicabilidad. Con respecto al apoyo a la formación de investigadores a través del desarrollo de estudios de 
doctorado y maestría, se expidió en el acuerdo 009 de 2007 del Consejo Superior, la reglamentación, la 
autorización y el desarrollo de las comisiones de estudios a las que tienen derecho los profesores de carrera de 
acuerdo con el Estatuto Profesoral, Acuerdo 011 de 2002. 

Por otro lado, el Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico - CIDC y el Estatuto Profesoral, se ha 
generado los mecanismos normativos, de financiación y de incentivos para la actividad investigativa. Desde el a 
Facultad de Ingeniería, y al servicio de los programas, se ha dispuesto de un cuerpo docente de altos niveles de 
formación y se ha apoyado y financiado la formación de nuevos doctores. Esta planta docente ha conformado 
grupos de investigación que a su vez han ejecutado proyectos mediante convocatorias internas o con 
financiación de Colciencias. La actividad de los Grupos de Investigación se ha visto reflejada en un incremento 
de la producción intelectual, en donde se ha podido acrecentar los promedios anuales de generación de 
publicaciones, al igual que su disposición en medios científicos de alto impacto. Dicha actividad investigativa se 
ha visto reflejada y retroalimentada en la formación de investigadores a nivel de pregrado a través de semilleros 
de investigación y del programa de Jóvenes Investigadores de Colciencias. Como resultado de este proceso, se 
ha tenido una participación activa de los estudiantes en publicaciones científicas y un número representativo de 
proyectos de grado en modalidad de investigación.  

Además, se apoya financieramente a los profesores que desarrollan estudios posgraduales. De maestría y 
doctorado sin comisión de estudios y asignando horas de dedicación en sus planes de trabajo para actividades 
propias de los Estudios en curso. Como política de investigación, la Universidad Distrital garantiza un fuerte 
énfasis a favor de la investigación, cuenta con una infraestructura sólida, liderada desde el consejo académico y 
bajo la responsabilidad del CIDC, el cual opera en red con un conjunto de organismos especializados que 
desempeñan programas de investigación específica. Se cumplen las políticas de investigación con una fuerte 
participación en proyectos avalados por dicho ente, en los que participan profesores y estudiantes. La estructura 
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de investigaciones cuenta con un recurso Humano de docentes investigadores y de auxiliares de investigación 
entre los que participan estudiantes.  

El CIDC promueve y gestiona todas las actividades relacionadas con la investigación. Dentro de sus 
actividades, se contempla la financiación de proyectos de investigación, la movilidad de investigadores 
pertenecientes a los grupos institucionalizados, así como a los investigadores externos que lleguen a apoyar a la 
Universidad en temas de interés y la organización de eventos académicos para la socialización de trabajos de 
investigación. El programa de Ingeniería Catastral y Geodesia adicionalmente cuenta con la Revista científica 
UD y la Geomática, la cual ha permitido que los docentes y los estudiantes tengan una mayor oportunidad de 
publicar los resultados de sus trabajos e investigaciones, por lo cual se ha dado un incremento bastante 
representativo en la producción científica de los docentes del programa. La información detallada de la revista se 
encuentra en el factor 6 de investigación. Ingeniería Catastral y Geodesia es un programa de naturaleza 
interdisciplinario, siendo una ingeniería con un enfoque social, y al interior de la misma permite la especialización 
en diferentes áreas de las ciencias de la tierra; igualmente se estimula la interacción con otras áreas del 
conocimiento, y la interacción de estudiantes y profesores alrededor de semilleros y grupos de investigación. En 
lo que respecta, los recursos para la oferta del programa académico de Ingeniería Catastral y Geodesia y dada 
la naturaleza del mismo, se cuenta con recursos de apoyo para el desarrollo curricular, tanto para estudiantes 
como para profesores, tales como laboratorios especializados (para topografía y geodesia, fotogrametría básica 
y digital, física), equipos para prácticas, aulas virtuales, salas de informática con software especializados, medios 
audiovisuales (televisores en las aulas de clase o acceso a video proyectores), además de la verificación 
empírica en campo, que garantizan los objetivos del programa y son suficientes, actualizados y adecuados para 
el número de estudiantes que tiene el programa. Además, la Universidad y por ende el programa cuenta con 
recursos bibliográficos, tanto de acceso a través de la web como físicamente, adecuados, suficientes, 
actualizados y accesibles a los miembros de la comunidad académica.  

6.8 ESTRATEGIAS EN INVESTIGACIÓN FACULTAD DE INGENIERÍA 

Los factores claves de éxito del Plan Estratégico de Investigaciones de la Facultad de Ingeniería son: 

F1 Formulación de políticas, planes y orientación de la actividad investigativa en la 

Facultad. 

F2 Coherencia entre docencia e investigación. 

F3 Desarrollo prospectivo del factor humano para la investigación. 

F4 Desarrollo de las capacidades investigativas de los grupos de investigación. 

F5 Mejoramiento de infraestructura, recursos y espacios para la investigación. 

 

En concordancia con lo anterior, el Comité de Investigaciones de la Facultad de Ingeniería considera los 
siguientes aspectos para mejorar el proceso de investigación científica en la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas: 

1. Para el éxito de la investigación en la Universidad es de carácter urgente la formulación de políticas, 

normas y mecanismos estatutarios que apoyen la gestión investigativa.  

2. Se definan políticas donde las actividades de investigación queden enmarcadas dentro de los programas 

institucionales de la Universidad y la asignación de recursos se haga con base en la evaluación de la 

investigación.  

3. Se tenga una política de evaluación de la calidad y pertinencia de las investigaciones. Es decir, se hagan 

los diagnósticos y se establezca lo que se necesita para en investigación alcanzar los objetivos 

propuestos. Puede ser cuestionable, pero puede aportar para encaminar el horizonte de la investigación.  



 
 

 

37 

4. Se exprese claramente la política de visibilidad de la investigación, reflejado en mejorar la distribución de 

los recursos de movilidad para estancias de investigación y pasantías de investigación, tanto para 

estudiantes como profesores. 

5. Se establezcan con precisión los objetivos de las políticas y sus escenarios.  

6. Sean aplicables las políticas a cada Facultad o área, en concordancia a las necesidades de sus 

disciplinas. Por ejemplo, que se hagan convocatorias por Facultades o por disciplinas.  

7. Gestionar, direccionar e implementar políticas desde un cuerpo colegiado como o vicerrectoría de 

investigaciones.  

8. Adicionalmente es conveniente que se simplifiquen los procesos administrativos y sean independientes 

de comités e instancias ajenas a la investigación y que los laboratorios de investigación sean 

independientes y diferentes de los laboratorios de docencia.  

9. Reglamentación del fondo de investigaciones con suficiente autonomía para el manejo de los recursos 

para proyectos de investigación con una vigencia superior de 1 año. 

10. Se definan claramente los programas de investigación atendiendo necesidades de alto impacto en la 

sociedad a nivel local y regional. Actualmente no se tienen programas claramente definidos y se 

atienden principalmente afinidades individuales de los investigadores.  

11. La institución debería establecer un número razonable de programas de investigación.  

12. Se incentive la articulación entre las Facultades y la Universidad en relación con la gestión de la 

investigación y se tenga política de incentivos con financiación externa.  

13. Se articulen los institutos de investigación a través de redes de investigación científicas a nivel nacional 

e internacional, que sean cobijados por grupos de investigación con mayor ranking dentro de las 

convocatorias vigentes de clasificación de grupos por Colciencias. 

14. Exista un programa de apoyo a los docentes investigadores mediante programa de auxiliar investigador 

docentes, los cuáles son investigadores en formación quienes por su desempeño son merecedores de 

un apoyo dentro de su formación investigativa. El objetivo de dicho programa es principalmente 

desarrollar mecanismos para impulsar la investigación al interior de la Universidad. Adicionalmente, no 

solo se centra en el hecho de apoyar económicamente a los estudiantes de postgrado, sino que busca 

prepararlos en competencias docentes e investigativas propias del quehacer universitario. 

15. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas debería propender en reconocer estímulos 

económicos a los docentes de carrera y ocasionales de la UDFJC, que, por fuera de su plan de trabajo, 

participen de manera voluntaria en la gestión, dirección, coordinación, administración, ejecución o 

asesoría de contratos, convenios y proyectos de investigación, creación e innovación que suscriba la 

Universidad con terceros y que generen beneficio institucional a la Universidad. 
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7.  PLAN DE DESARROLLO 2017-2028 

La Facultad de Ingeniería para potencializar su desarrollo debe enfrentar retos a nivel local, regional, 
nacional e  internacional y así poder cumplir con las expectativas frente a la sociedad, al Distrito Capital y la 
Nación. Para identificar estos retos se realizó un análisis y diagnóstico del proceso de autoevaluación interna y 
externa en el entorno universitario, regional, nacional e internacional en el que está inmersa. 

El  plan  de  desarrollo  que presenta  la  Facultad  de Ingeniería  está  proyectado  al  unísono con  el  plan  
de  desarrollo  que presenta  la Universidad  para un periodo  de doce (12) años, con proyección  cada   cuatro 
(4) años, y  rendición de  plan de  acción cada año.  

Por   lo consiguiente  el plan de desarrollo  de  la  Facultad  de  Ingeniería está  alineado con  lo misional , la  
formación, la  investigación, cobertura, proyección  y extensión, a partir del resultado  de  la autoevaluación y los  
planes  de  mejoramiento  de  cada  uno de  los  proyectos  curriculares se construye el plan  de mejoramiento 
de la Facultad el  cual  hace  énfasis  en: docencia, investigación, extensión, comunicación, visibilización y 
difusión, continuada con apoyo de las TIC, capacitación administrativa  y  de docencia , actualización del  
currículo, procesos  de mejora  en  la gestión y la administración, potencializar  el  portafolio de  oferta  de  la  
Facultad mejorando  los procesos  back office y  front office. Teniendo  en cuenta cada  plan de mejoramiento 
debe contemplar un plan de acción. 

7.1 LA INGENIERÍA EN EL CONTEXTO GLOBAL 

La Ingeniería  es la  habilidad  de aplicar los conocimientos científicos, y tecnológicos para la invención, 
innovación diseño, perfeccionamiento y manejo de nuevos procedimientos en la sociedad, la industria y demás  
campos de aplicación donde  se  requiera, convirtiéndose en una profesión global, y el profesional está 
capacitado para ejercer laboralmente  en cualquier lugar del mundo.  

Sin embargo, la globalización y el cambio social ha tenido un impacto directo en las necesidades sociales, 
económicas, ambientales, culturales y políticas en el mundo, y la ingeniería no es ajena a estos cambios, lo que 
significa que no solo el aprender  acerca de cuestiones propias de la disciplina, sino también entender el reto y el 
impacto en la formación de valores como individuo y ser social. 

A medida que aumenta la complejidad social y cultural de sociedad actual, como respuesta a la globalización 
y teniendo en cuenta las necesidades cambiantes de enseñanza-aprendizaje, las instituciones de educación 
superior se han visto obligadas a reinventarse y adaptar sus contenidos a los perfiles y competencias actuales. 

Las universidades se han adaptado a las nuevas exigencias competitivas, ya que los estudiantes tienen 
acceso inmediato a la información, el conocimiento y situaciones internacionales, lo que conlleva a en los 
procesos de enseñanza aprendizaje elementos que aborden cuestiones sociales como, el impacto del cambio 
climático, tecnologías limpias, procesos de convivencia y paz, la pobreza global, entre otros. Pero, por otro lado 
alienta al replanteamiento de cómo tiene lugar el aprendizaje y en qué medida los problemas deben plantearse 
en formas más abiertas en lugar de en términos de soluciones y respuestas simples (GDEE, 2014). 

La  ingeniería a través de los procesos  ingenieriles encuentra soluciones a diferentes problemáticas 
sociales, ambientales, económicos, culturales, entre otras. En los procesos que interviene permanentemente la 
ingeniería siempre  existirá una solución en donde se tienen en cuenta perspectivas y puntos de vista 
relacionados directamente con el contexto, la dinámica  del  proceso  así como los  involucrados  en  el  mismo. 
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Por lo  tanto, es  importante aprender, a  plantear, analizar, desarrollar, implementar y ejecutar  las  estrategias 
de soluciones que  se  realizan  en  los  procesos de ingeniería y por ende en los procesos de aprendizaje se 
deben plantear problemas y temáticas reales, específicos, o  globales en donde los procesos de ingeniería sean 
parte de la solución. 

Algunos aspectos de gran relevancia que se deben tener en cuenta en relación con la ingeniería en el 
contexto global son (UDEA, 2006):  

¶ Las competencias globales deben ser un aspecto clave para la certificación de los graduados en 

ingeniería: 

Á Conocimiento sobre los fundamentos de la globalización y su dinámica, así como sus 

oportunidades, deben integrase en el estudio, trabajo e investigación. 

Á Los programas de ingeniería deben integrar una práctica en el contexto global en sus programas 

de estudio. 

¶ La movilidad transnacional para estudiantes de ingeniería, investigadores y profesionales debe 

convertirse en una prioridad. 

¶ La excelencia de una ingeniería global depende críticamente de los compromisos mutuos de 

cooperación, especialmente en aspectos que liguen la educación en ingeniería con la práctica 

profesional. 

¶ Existe una necesidad urgente de investigación sobre la ingeniería en el contexto global. 

 

Las Universidades a nivel mundial reconocen el impacto de la globalización en el contexto pedagógico, 
económico, social y cultural; y mediante estrategias internad de ñinternacionalizaci·nò, se ha puesto en marcha 
políticas y prácticas que indican cambios necesarios para generar una nueva mirada, una nueva actitud, forma 
de pensar sobre los procesos de globalización, y con ello repensar los procesos metodológicos, pedagógicos en 
las dimensiones sociales, morales, culturales y ética. Un tema surgido de investigaciones de Northumbria 
University del Reino Unido, resalta la gran importancia en que no solo el enfoque curricular y metodológico debe 
incluir las clases y seminarios, también debe incluir módulos de diseño, localizaciones, en sí, una relación más 
cercana con la experiencia práctica, de vida real (GDEE, 2014).  

La manifestación de estas políticas puede verse reflejada en el intercambio y transferencia de conocimiento a 
través de la movilidad de docentes y estudiantes, al igual que la voluntad de aprender de otros países, culturas, 
costumbres y del reconocer que hay más de una forma de enseñanza aprendizaje, procesos que ayudan a tener 
una visión más real del mundo y dan experiencia para enfrentar los retos a  nivel  profesional , laboral, 
académico  y  que  redundan  en calidad  de  vida  propia y  por ende  para la  familia. 

La forma en que los académicos han respondido a estos cambiantes desafíos globales varía en función de la 
naturaleza de la institución, la composición social y culturas de su personal, y las cuestiones que plantean estas 
tendencias en términos de libertad académica y su preocupación por un cambio social más oportuno.  

7.2 VISIÓN COLOMBIA: PLAN 2019. IMPLICACIONES PARA EL PLAN DE DESARROLLO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 

Darse a la tarea de construir una visión de país no es otra cosa que trazar un norte hacia dónde apuntar, una 
forma de encaminar los esfuerzos de toda la sociedad en una misma dirección. En este sentido, la planeación se 
convierte en una herramienta fundamental para visualizar aquellas formas en las que es posible un país en paz, 
con mejores condiciones de vida, salud, educación y empleo; un país con mejor infraestructura, con ciudades 
más amables, un país respetuoso con el medio ambiente y con las libertades básicas fundamentales de sus 
ciudadanos. Un país que logra resultados gracias a la consecución de metas comunes y a una visión compartida 
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donde el fin último es el bienestar general. Partiendo de esta base, el Departamento Nacional de Planeación 
viene coordinando y liderando un gran ejercicio prospectivo de planeación denominado Visión Colombia II 
Centenario: 2019, cuyo objetivo es servir como punto de partida para pensar el país que todos los colombianos 
como carta de navegación hasta 2019 (DNP, 2006). 

Dentro del Plan se hace énfasis en los niveles educativos y de innovación necesarios para que el país 
retome la senda del crecimiento. La mayoría de los estudios existentes concluyen que, por niveles educativos, el 
mayor cuello de botella en Colombia está en la educación superior. Por eso, dentro del Plan se plantea, para 
2019, haber aumentado la cobertura en un 40%, lo cual implica duplicar la proporción de estudiantes 
universitarios que se tiene en la actualidad. Se requiere también mejorar la calidad de la educación a todo nivel, 
por medio de evaluaciones permanentes a estudiantes y profesores, y alinear la educación media y superior a 
las necesidades del sector productivo (UDEA, 2006).  

De acuerdo con esta propuesta, en el siglo XXI se debe consolidar un proyecto educativo donde la educación 
se acerca aún más a las exigencias del mundo actual globalizado. En planteamientos del Ministerio de 
Educación Nacional, relacionados con este Plan, se concluye que deben abrirse espacios mayores de acceso 
para los jóvenes a los niveles de formación superior. Una de las metas importantes planteadas dentro del Plan, 
del 40%, se debe hacer considerando la calidad, con una expansión importante de la formación técnica 
profesional y tecnológica. Dentro del Plan se  establece un gran reto, pasar del 23%, de la cobertura universitaria 
que se tenía sobre el 2010, al 40%, para lo cual el Ministerio de Educación Nacional plantea consolidar centros 
educativos regionales que descentralicen la educación superior, e insertar al Servicio Nacional de Aprendizaje ï 
SENA, en un concepto de formación encadenada, como una de las estrategias planteadas, para cumplir la meta 
universitaria, basada en el fortalecimiento del Sena en la formación titulada. Igualmente, El Plan hace hincapié 
en avanzar hacia una oferta cada vez más integrada con el mundo, en cuanto a sectores y regiones, con un 
crecimiento basado en la innovación y el desarrollo tecnológico. Se establece como meta, para 2019, que entre 
el sector público y el sector privado se esté invirtiendo un punto y medio del PIB en ciencia, tecnología e 
innovación (DNP, 2006). 

En cuanto a la educación y la investigación específicamente se encontró la siguiente situación y las metas 
asociadas (DNP, 2006): 

 Situación: Bajo nivel educativo e innovación. 

V Metas: 

¶ Aumentar al 50% la cobertura bruta en educación superior, con mayor participación de la 

educación técnica y la tecnológica (60%). 

¶ Mejorar la calidad de la educación, en todos los niveles, por medio de estrategias de choque 

(p.e. evaluaciones continuas). 

¶ Alinear la educación media y la superior a las necesidades del sector productivo, con especial 

énfasis en la formación para el trabajo. 

¶ Fortalecer el componente científico de todos los niveles educativos. 

 

En cuanto a la Ciencia y la Tecnología, el Plan propone fundamentar el crecimiento en el desarrollo científico 
y tecnológico y con lo cual resalta que, ñPara aprovechar plenamente las ventajas comparativas de Colombia y 
transformarlas en ventajas competitivas, la Ciencia, la Tecnología y la Innovación serán clavesò. Pese al gran 
avance de los últimos años, aún existen impedimentos que dificultan el buen desarrollo de estas actividades, 
como por ejemplo, las fuentes de financiación pública, apoyo insuficiente y apropiado del sector privado o la 
parca relación entre universidad y empresa. Por estos motivos, hacia el 2019 ñla economía deberá estar 
fundamentada en la producción, la difusión y el uso del conocimiento para el pleno aprovechamiento de los 
recursos humanos y naturales del paísò (DNP, 2006). 
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Para el 2019, Colombia deberá cumplir con el indicador internacional que señala que al menos 0,1% de la 
población esté consagrada a ñdesarrollar y consolidar el capital humano colombiano para las actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovaciónò (unas 55.000 personas) e, igualmente se deberá contar con 20 centros de 
investigación de excelencia y de desarrollo tecnológico debidamente consolidados. 

7.3 RETOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE ACUERDO CON LA VISIÓN 2028 

La Facultad de Ingeniería debe liderar los procesos de formación de profesionales íntegros que generen y 
establezcan calidad de vida  para  sí mismo, su  familia lo que  redunda en una mejor sociedad a nivel regional, 
nacional o donde esté viviendo un egresado de la Facultad de Ingeniería. 

Además que según informes del MINTIC indica que para el 2018 existirá un déficit de 93.431 profesionales 
en  ingeniería que harían falta en la industria TI del país, lo anterior calculado  según índice de deserción y 
matrículas en carreras y estudios relacionados con el sector de tecnologías de la información, la responsabilidad 
que tiene frente a este gran reto como Facultad y Universidad del Distrito. Para ello es necesario realizar 
procesos, actividades, tareas, y  asignar responsabilidades a cada uno de los involucrados. 

Por tanto, es importante:  

1. Establecer las condiciones apropiadas y necesarias para que la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas se sitúe entre las mejores universidades del país y del mundo. Ante esto, la Facultad de 

Ingeniería, debe prever por fortalecer sus programas de pregrado, Especialización, Maestría y 

Doctorado, con un incremento de planta docente, implicados y dedicados a la docencia, la 

investigación, la internacionalización y producción científica y tecnológica. 

2. Estructurar un sistema de gestión tecnológica y de innovación, como estímulo en la relación con el 

ámbito y la captación de capital o recursos financieros como apoyo a actividades de investigación.  

3. Concentrar  los grupos de investigación de la Facultad de Ingeniería en torno a la conformación de 

centros de excelencia, con amplia colaboración de iguales extranjeros en las áreas claves definidas 

para Colombia, de acuerdo a las áreas temáticas definidas por el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología  en el marco del Plan 2019 (COLCIENCIAS, 2006).  

V Investigación fundamental. 

V Biodiversidad y recursos genéticos. 

V Enfermedades infecciosas prevalentes en áreas tropicales. 

V Modelamiento y simulación de fenómenos y procesos complejos. 

V Nanociencias y nanotecnología. 

V Biología molecular. 

V Materiales avanzados. 

V Energía y materia y fuentes y desarrollo de energía. 

V Información y comunicación (TIC). 

V Aplicaciones científicas y tecnológicas para la elevación de la Calidad de vida y la superación 

de la pobreza. 

V Cultura, instituciones para la gestión de conflictos y desarrollo local. 

 

Para lo cual se esperan crear centros de excelencia entorno de estas áreas estratégicas para lo cual 
COLCIENCIAS, según los siguientes perfiles en la convocatoria para centros de excelencia en temáticas 
relacionadas con la Ingeniería (COLCIENCIAS, 2004):  
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V Modelamiento y simulación de fenómenos y procesos complejos: Es fundamental tener una visión 

de la globalización y de sus efectos en países que como el nuestro se encuentran en vía de 

desarrollo. Los temas específicos propuestos para abordar labores de investigación son los 

siguientes: 

Á La consolidación de una capacidad en el país para modelar, simular y comprender fenómenos 

complejos. Capacidad de desarrollo y uso de nuevas herramientas de modelación y 

simulación dirigidas tanto a preguntas básicas como aquellas más aplicadas e inmediatas 

relacionadas con las decisiones públicas y privadas. 

Á El desarrollo de la racionalidad y la capacidad de conocer y usar el entorno. Mejorar la 

capacidad de manejo de la incertidumbre característica del presente. El desarrollo de mejores 

herramientas para la planeación y la toma de decisiones. 

Á Desarrollo de nuevos sectores de servicios: los servicios del conocimiento. 

 

V Materiales avanzados y nanotecnología: La materia nanorganizada representa en la actualidad un 

reto para la investigación básica y es un elemento fundamental en los modernos desarrollos 

tecnológicos. Los temas específicos propuestos para abordar labores de investigación son los 

siguientes: 

Á Investigación y desarrollo tecnológico encaminados al desarrollo de nuevos materiales de 

interés científico y tecnológico, prioritarios y estratégicos para el desarrollo del país; incluyen: 

cerámicas avanzadas, catalizadores, polímeros avanzados, materiales metálicos avanzados, 

compuestos avanzados, materiales optoelectrónicos: semiconductores, superconductores y 

biomateriales. 

Á Establecer políticas científicas, tecnológicas y de innovación para el desarrollo y aplicación de 

nuevos materiales, así como identificar los mecanismos para su implementación. Ampliar la 

oferta científica y tecnológica del país en el contexto internacional. 

 

V Desarrollo energético.  Colombia, además de reservas de petróleo, cuenta con otras reservas y 

fuentes de energía cuya investigación debe generar soluciones en el mediano y largo plazo, que 

ayuden a enfrentar la crisis energética no solo del país si no del mundo. Los temas propuestos son: 

Á Aprovechamiento de la energía eólica, solar y pequeñas centrales hidroeléctricas PCHs, 

mediante la investigación de los potenciales energéticos, el desarrollo y la transferencia de 

tecnologías para su producción. 

Á Investigación en biomasa y biocombustibles para sustituir el uso de combustibles fósiles. 

Á Desarrollo de modelos y métodos para el planeamiento, diagnóstico y optimización energética 

de los procesos productivos en los sectores de mayor consumo de Energía. 

Á Consolidación de una cultura del conocimiento en nuevas fuentes energéticas y en el uso 

eficiente de la energía. 

Á Ofrecer soluciones energéticas para zonas rurales y no interconectadas que contribuyan al 

desarrollo productivo de las regiones. 

 

V Biotecnología e innovación agroalimentaria y agroindustrial: mediante la investigación rigurosa, 

obtener nuevas variedades, además de explotar de manera más racional un valor agregado de 

nuestros productos agrícolas. Los temas propuestos son:  
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Á Mejorar la competitividad de sectores claves de la producción nacional (cadenas productivas) 

mediante el desarrollo de productos y procesos basados en el uso de la biotecnología. 

Á Ampliar y fortalecer el sistema productivo del país con el aprovechamiento de nuevos 

mercados para productos desarrollados mediante la aplicación de la biotecnología. 

Á Contribuir al fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica nacional en aspectos 

como la valoración de riesgos de organismos genéticamente modificados, aplicada a los 

ecosistemas tropicales. 

 

V Tecnologías de información y comunicación: la sociedad actual impone el desarrollo continuo de la 

comunicación ágil. Colombia ha venido consolidando un programa nacional de comunicaciones que 

permitirá interconectar a todos los colombianos; sin embargo, debido al acelerado cambio en las 

tecnologías de la información, se impone el reto de desarrollar investigación científico aplicada para 

poder responder al reto del camino hacia el desarrollo. Los temas propuestos son: 

Á Investigación básica y aplicada, así como transferencia de tecnologías en ingeniería de 

software y sistemas electrónicos. 

Á Soporte a la industria colombiana de software, con nuevas herramientas y metodologías de 

desarrollo que le permitan innovación permanente y competitividad internacional. 

Á Sectores productivos e industria nacional en automatización y modernización de procesos  

productivos. 

Á El sector de telecomunicaciones, para la optimización y ampliación de sus servicios con 

nuevas tecnologías y generación de contenidos nacionales para el uso de redes. 

 

7.4 PLAN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN BOGOTÁ D.C. 2007-2019 

La generación del siglo XXI llega con enormes progresos de gran magnitud y profundidad en sus 
capacidades científicas, tecnológicas y productivas. En este sentido, se han venido desarrollando modelos 
conceptuales renovados, para comprender los fenómenos que junto con la evolución de las tecnologías basadas 
en el conocimiento de amplias posibilidades; por esta razón, se debe considerar el desarrollo de la ciencia como 
un factor complementario al desarrollo social. 

La Región Bogotá-Cundinamarca, como parte de Colombia, desde hace décadas ha venido haciendo 
grandes esfuerzo por ser la Sociedad del Conocimiento y se ha logrado acumular capacidades importantes para 
ello. La región ha logrado acumular un capital de conocimiento apreciable en el entorno latinoamericano, si bien 
todavía es bajo para el nivel mundial. No obstante, esta acumulación primaria de conocimiento no rinde todavía 
los frutos deseados. En una gran mayoría, quienes actúan hoy tanto en el sector público como en el privado, 
egresados de nuestras instituciones educativas, aprendieron en ellas soluciones que otros, en distintas 
circunstancias, habían obtenido a sus problemas, pero no aprendieron a crear soluciones para sus propios 
problemas, aquí y ahora. Aprendieron los resultados del proceso de creación de conocimiento, pero no a crearlo 
ellos mismos. Con un manual o un código en sus manos o, mejor, con un aparato ya construido por otros, son 
capaces de hacer lo que indica el manual, pero no de adaptarlo a nuevas circunstancias, y mucho menos de 
innovar. Se sienten débiles y esa debilidad los lleva a desconfiar de su capacidad de creación de conocimiento y 
a depender del sentido común y la astucia más elementales o de la compra de soluciones empacadas y 
producidas por otros y para otros (CDCTI, 2007).  

Por eso se requiere una transformación fundamental del proceso educativo que conduzca no sólo a recibir 
información sobre lo que otros hicieron, sino, además y sobre todo, a generar la capacidad de producir 
conocimiento nosotros mismos. Se requiere también un análisis de la forma cómo operan realmente las cadenas 
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productivas de la región, identificando las brechas tecnológicas y de conocimiento que hay entre las formas de 
hacer las cosas entre nosotros y las mejores prácticas internacionales, para comprender la fuente de nuestras 
ineficiencias y las formas de vencerlas. Se precisa acercar las industrias a las universidades para que estas 
puedan participar en el proceso de creación de conocimiento y de riqueza de manera cotidiana, e identificar las 
brechas que dificultan la cooperación entre las instituciones de educación superior y las empresas. Y se necesita 
desarrollar políticas públicas que promuevan estos cambios, partiendo de un análisis de las actuales, con sus 
fortalezas y debilidades. 

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Bogotá, D.C., 2007-2019 ñBogotá sociedad del conocimientoò 
es el instrumento para convertir a Bogotá en una Sociedad del Conocimiento, en la que este resulta ser un factor 
de desarrollo, crecimiento, inclusión y equidad, para integrar y cohesionar el tejido económico y social y lograr la 
mayor competitividad del sistema productivo. El Plan implica la sinergia entre actores públicos y privados para el 
desarrollo de actividades productivas innovadoras (nuevas industrias y nuevos servicios) que incorporan 
conocimiento y creatividad del más alto valor agregado. Igualmente El Plan busca conformar el Sistema Distrital 
de Ciencia, Tecnología e Innovación e incorporar la innovación y el desarrollo tecnológico en las dinámicas 
económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales de la ciudad, articuladas con el conjunto de políticas 
públicas e iniciativas privadas que se adelantan en el Distrito Capital, en los ámbitos regional y nacional. 

El Plan responde a las necesidades sociales, productivas y ambientales del Distrito Capital, vinculando y 
fomentando la oferta científica y tecnológica de las diversas instituciones públicas y privadas, abarcando los 
distintos ámbitos del desarrollo científico y tecnológico, como la investigación básica, la investigación aplicada, el 
desarrollo experimental, la innovación, el diseño, los servicios tecnológicos, la asistencia técnica y la formación y 
capacitación, como soporte de la toma decisiones políticas y técnicas que promuevan el desarrollo social y 
económico de la ciudad, en torno a la Investigación, innovación y desarrollo tecnológico; Formación y promoción 
del espíritu científico, innovador y del conocimiento y habilidades de la población; Desarrollo tecnológico 
sostenible e innovación y modernización de las actividades productivas de la ciudad región; Infraestructura para 
la ciencia, la tecnología y la innovación. 

7.5 LA FACULTAD DE INGENIERÍA EN EL CONTEXTO REGIONAL, NACIONAL Y GLOBAL 

De acuerdo al contexto mundial y las propuestas nacionales y regionales, la Facultad de Ingeniería tiene los 
siguientes retos: 

1. Una ingeniería global. Los efectos de la globalización son trascendentales sobre la enseñanza-

aprendizaje de la ingeniería.  

2. Las TIC tienen un papel de alto impacto y relevancia en el desarrollo de la ingeniería. 

3. Aspectos medioambientales y socio-culturales, son referentes de obligatoria apreciación en todas 

las ingenierías. 

4. Mayor y profunda relación entre el desarrollo de la tecnología y el avance de su gestión. 

5. Una verdadera transformación curricular más dinámica y flexible, acorde a los cambios y nuevas 

tendencias tecnológicas. 

6. Incrementar el papel fundamental de la ingeniería en el emprendimiento como sustento innovador 

en las nuevas tendencias. 

7. Una innovación más competitiva sustentada en la investigación. 

8. La interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad so y serán referentes obligados en la 

investigación, la docencia y la extensión en ingeniería. 
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7.6 TEMAS ESTRATÉGICOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN PARA LA 
FACULTAD 

La facultad de Ingeniería debe realizar una profunda reflexión para establecer las prioridades dentro de los 
siguientes temas estratégicos: 

1. Formar profesionales con competencias ciudadanas. 

2. Desarrollo y promoción del espíritu científico y del pensamiento innovador, responsabilidad social y 

ambiental. 

3. Difusión y aplicación de los resultados de las investigaciones científicas y tecnológicas. 

4. Conformación y fortalecimiento de centros de investigación y desarrollo tecnológico, redes, 

organizaciones sociales y culturales para la gestión del conocimiento y la innovación. 

5. Articulación de educación media con educación técnica, tecnológica y superior. 

6. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

7. Transferencia de tecnología, alianzas estratégicas, articulación interinstitucional y enlaces 

tecnológicos. 

8. Conformación de la Red Universidad-Empresa-Estado. 

9. Incorporación de las TIC para la innovación y la generación de una economía de alto valor 

agregado.  

10. Catastro y Geodesia. 

11. Energías puras y renovables.  
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8. CONTEXTO ACTUAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

La Facultad cuenta con la siguiente estructura académica: un Decano, un Secretario Académico, un 
Coordinador por cada uno de los Postgrado, cinco coordinadores de proyectos curriculares de pregrado (uno por 
programa). Un Consejo de Facultad, conformado por el Decano (presidente), el Secretario Académico, un 
representante de los posgrados, un representante de los pregrados, un representante de los docentes, un 
representante de los Estudiantes, el coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad, el coordinador 
de la Unidad de Extensión de la Facultad. Ocho Comités: Comité de Currículo, Comité de Investigación, Comité 
de Publicaciones, Comité de Laboratorios, Comité de Extensión, Comité de Acreditación, Comité de evaluación 
docente, Comité de saber pro. Cada programa cuenta con su Comité de Currículo. (Ver Organigrama figura 1). 

La estructura organizacional de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Distrital es la siguiente: 

 

Figura 5. Estructura organizacional de la Facultad de Ingeniería. 
Fuente: Decanatura Facultad de Ingeniería, 2016.  

Contexto actual  de la facultad  










































































































































































































